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PARTE OFICIAL.
S.  M .  la R e i n a  y su augusta H e r m a n a  la S e r e n í -  

gima Señora  in fa n ta  Do ña  M a r í a  L u i sa  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en esta co r t e  sin noveda d  en su i m p o r 
tante  salud.

M IN ISTERIO  D E L A  GO BERN A CIO N  D E L A  P E N IN SU LA .

Negociado nám. i 1 Circular.

L o s  enínnigos de la Const i tuc ión y del Gob ier no ,  
convencidos  de que son vanos sus esfuerzos cua ndo  
apelan á las a r m a s ,  se lian propuesto desacredi ta r  las 
ins ti tuciones  vigentes por  el abuso de las garantías  
que la ley fundamental  del E s ta d o  asegura á los es
pañoles.  L a  prensa es el medio predilecto que lian 
elegido para la real ización de sus p ro ye c to s :  en ella 
se predica d iar iamente  la ins urrecc ión  y la ana rqu ía ,  
se com bate  el principio  m o n á r q u ic o ,  se íalta al res 
peto debido á las personas que por la ley son sagra 
das é invio lables ,  se penetra en el santuario  de la 
vida p r i v a d a ,  y se huellan co nt i nu am en te  la mo ra l  
y  la decencia.

Cua nd o  hay escri tores que tan poca conc iencia  
t i enen de su propia misión , deber es del Gobi er no  
y de sus agentes redoblar  sus esfuerzos para que la 
legislación de imprentas  sea cumplida con ¡a m a y o r  
escrupulos idad  , evitando  asi que cunda la de sm ora 
l ización en la mas preciosa de las garantías  con s t i tu 
cionales.  Nada  pues debe o mit i r  y .  S.  en el c í r culo  
de sus a tr ibuciones  ex c i t a n d o  el celo de los p r o m o 
tores  fiscales á que llenen la obligación que des i m 
pone el art .  12 de la ley de 17 de O ct ubr e  de 1857,  
para que asi cese la impunidad  con que se animan  
cada dia mas algunos escri tores  qué no respetan los 
límites justos que la ley y la mora l idad  les prescr i 
ben.  N o  es sin embargo  conveniente  ni polít ica la 
condu cta  de aquellos func ionar ios  públicos que c o n 
testan por medio de la.prensa á los insultos y ca lu m 
nias que se les dirigen.  E s ta s  polémicas menguan  el 
decoro y respeto que .de be n  co n ser v ar  las a u to r i d a 
des,  y lejos de p ro d uc i r  el resultado que la buena  
íe hizo e s p e r a r ,  a lientan á los iibelistas á rep roduci r  
nuevos l ibe los,  e ternizan has contes taciones  y causan  
escándalo á los subordinados.

Bajo  este aspecto mira  S.  A .  el pun do no ros o  pro 
ceder  de algunos func ionar ios  públ i co s ,  y en su c o n 
secuencia ha de terminado  que manifieste á V .  S.  se
rá  m u y  de su desagrado que se entre en polémicas  
p o r  los ataques que los periódicos le d ir i jan como  
fu n c io n ar io  público.  E l  t ino y celo con que se ad
minis t ren  los n e go c i o s ,  la opinión  pública v er d a d e
r a : d q cfüe nÓ' son in térpre tes  algunos escri tores  sin 
co nv icc ión  y sin prest igio,  y Iqs beneficios que se 
hagan  al pais^ rem un e ra rá n  á ios buenos func ionar ios  
con  usuras  de los sinsabores con que el espíritu de 
p a r t i d o ,  la rivali(]ad..y.  la injus ti cia  saben  a m ar gar  
las mejores acciones^

D e .o r de n  óe A .  lo c o m u n ic o  V._ S. ; para  ,su. in- < 
téfígéYibia yféíectos  consígii iehtes.  í ) ios  g u a r d é 4 ’. V .  S*.. 
muchos años.  M a d r i d  l(í de Se tiembre  de 1 8 4 2 . n S o -  
l a a o L ^ S r .  gefe p o l í t i c a  .de....

.. , ,  M IN ISTERIO  D E L A  G U E R R A , ó .

.resbluéiou de Sv A v .el R egente  dcl Reino de i 5 ' del 
-sé1 ha cóiicedido una cruz-de distinción a las tro

pas del ejército de la Milicia nacional de ’Baréélóhá que en 
Ehefró-de cáfieifind^rah ál sitio‘:y  toma del ¿atituarioNie
nuestra señora d-eft-fíóVt/' ; i r : • ñ f

Por igual resolucion.se ha servido S. A . hacer extensiva la 
cruz de distinción coíiééAt&a-A la Milicia nacional de la ciudad 
de Cádiz por sus servicios en las . ocurrencias de Octubre del 
ano próximo pasado á *los Milicianos Raciónales de aquella 
provincia que compusieron el batallón movilizado por la dipu
tación provincial misüia ' durauló d.â  indicadas ' ocur
rencias.

* t Ppr igu^Lresoluciqn se.ha servido conceder cruz de prime- 
rf  clase de.$an Fernando á ÍJ. Eduardo Suen Petersen , tenien
te coronel grad u ad o cap itán  que fue del dúpielto regimiento 
^azadpre^ de .Oporlo., en. recompensa del iperita que contrajo 
en. las operaciones practicadas sobre la plaza.de ¿íorella.el.

- M , -  ,v . ' - ' ó .

Por resolución del i 6  del actual se ha servicio S. A .  c o n 
decorar, contarme a reglamento , y  á consulta del tribunal su
premo de Guerra  y  M arina , con la placa de caballero de la 
R e a l  y  militar orden de San Hermenegildo á D . Antonio G o n 
zález de CebaUos, segundo comandante supernumerario del 
batallón provincial de M alaga.

Por resolución de igual lecha se ha servido conceder la 
cruz de María Isabel Lu isa  á los individuos de carabineros de 
.Hacienda publica que a continuación se expresan en recompen
sa del monto que contrajeron en la delensa de un convoy que 
conducían desde L u g o  al fuerte de Sobrado de los Monges el 
día tí) ue Febrero del año de i 8 3 b:

D. Ramón de la Peña.
33. Bartolomé Carmona.
33. Manuel Ruinosa.
D . Vicente Carrera.
33. Jo sé  Calco.
D. Tomas Romero.
33. Manuel Cañad ah
13. Casimiro Otero.
Por resolución de igual fecha se liá servido conceder , con

secuente á lo manifestado por el tribunal supremo de Guerra 
y  Marina , la cruz de segunda clase de la orden militar de San 
Fernando á 13. R icard o  Federico de la Saussage , b rigadier de 
infantería, en recompensa del mérito que contrajo eh la acción 
ocurrida á inmediaciones del monte de Arroniz el dia o de D i 
ciembre del año de i 8 3 6 '.

Por resolución de 2 6  de Agosto próximo pasado se ha ser
vido conceder la cruz de primera clase de San Fernando á 
D . Francisco Macías, capitán graduado, teniente del regimien
to infantería de la Princesa mun. 4? en recompensa de su buen 
comportamiento la noche del y  de Octubre del año ultimo en 
esta Corte.

Por resolución de 1 6  del actual , y  en consecuencia d é lo s  
expedientes instruidos en la inspección general de infantería con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 75? de la circular de 1 9  de 
M a rzo último, se ha servido S. A .  el Regente del Reino apro
bar la clasificación de aptos para el reemplazo de los oficiales 
excedentes procedentes de la extinguida Guardia de infantería 
que d continuación se expresan :

Capitán D . Jo s é  Berzabal y  Boado.
Tenientes D. Antonio Alvarez  , D. Manuel Espada T Don 

Lu is  Gómez R oldan  y  D . Francisco J a v ie r  San Martin.
Subtenientes D . Joaq u ín  Larru g a  y  D . Garlos Romero.

* Po r otra resolución de igual fecha , y  en consecuencia tam
bién de expediente instruido en la misma inspección con a r 
reglo áHu citada c i rc u la r ,  se ha servicio S. A .  aprobar la c la
sificación de apto para el reemplazo de D. Francisco Larrion. 
coronel graduado , comandante excedente procedente del reg i
miento de infantería de Gerona núm. 2 2 .

M INISTERIO  D E M A R IN A , COMERCIO Y  GO BERNACIO N 
D E  U L T R A M A R .

Según nuevas comunicaciones del gobernador capitán ge
neral de P u erto -R ico , que alcanzan hasta el 1 ? de Agosto 
próximo pasado, sigue inalterable la tranquilidad pública de 
aquella isja. .

 PARTE' NO OFICIAL. 
No t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

G R E C I A .

Atenas de Agosto. 

Concluye la ley . sobre organización de las aduanas del reino 
de Grecia.

\ V '  C A P I T U L O  V I I I .

Del depósito y  tránsito de los géneros extrangerosy
j - í ? ' ^  ' 'D E P O S I T O . '

5 * Árt. Para la mayor facilidad del comercio existen en
P á ír a s S y r á  , H ydra , Nauplia y  en el Píreo edificio^ i  pro^ 
pósito para depositar de tránsito los géneros procedentes del 
extrangero que los comerciantes no quieran expender al pú
blico para su consumo en el reino, hasta determinado tiempo. 
En  lo sucesivo se destinarán establecimientos semejantes por 
medió de decretos especiales si el Gobierno lo'CÓnsiderase ne
cesario. .... .v: •

Art. y 4. Los géneros depositados de tránsito en estos edi
ficios estarán libres dél derecho de importadun, y  podrán ex
portarse del reino, .sin..abonar tampoco este derecho.-Mientras 
que dichos géneros pe.rmanqzcaii depositados pagarán un 1. por

l o o  cada cuatro meses sobre su valor-. Los  géneros de poco 
p eso ,  pero de mucho vo lum en, pagarán un 2 :  estos uhirnos 
se especificarán por uh decreto especial-,

Aid. y 5 . N o  se admitirán cu los almacenes públicos de 
depósito los géneros susceptibles de incendio , de olor inf ec í  o, 
ó que puedan perjudicar á los oíros géneros. Podrán ios c o 
merciantes Hacer el depéxsiío de tránsito de esta clase de gé n e 
ros en los almacenes particulares.

Art. j 6 .  Los gemiros voluminosos y  de poco valor como  :
A .  Leñ a  , madera de construcción , utensilios do madera, 

como artesas, cubetas, palas ,  aros de p ip a ,  tamices Nre.
B .  Cuerdas , esteras A c .
C. Ollas , pucheros de arcilla  &c.
D . Sem illas ,  cereales, almendras con cáscara, bellotas,, 

nueces & c . ,  que no vengan enfardados, no se admitirán en los 
almacenes públicos sino en el caso de hallarse vac íos, y p a 
gando el doble derecho legal de depósito que pagan los demas 
generes,  es decir ,  1111 4  por lo o .  En  torios los casos se t>er- 
nnte u los comerciantes depositar como de tránsito esta eso<*~ 
cíe de géneros en los almacenes particulares , pero pagando el 
derecho de un 1 por 1 Do.

A r t .  7 7 .  Lo s  géneros de tránsito depositados en almacenes 
particulares quedan bajo la salvaguardia de! guardaalmaccn 
de tránsito, quien en su consecuencia conservará una de las 
dos llaves con que deben custodiarse los almacenes.

Á r t .  7 8 .  Todo el que quiera hacer uso del derecho de 
tránsito podrá hacerlo solicitándolo en la oficina de la aduana, 
presentando al efecto una declaración circunstanciada de lo* 
géneros , arreglada en un todo en lo que se prescribe con res
pecto á la declaración de importación. Hechos los reconoci
mientos y  cotejos exigidos , la oficina entregará al gu ard a-  
almacén de tránsito el permiso , y  este recibirá los géneros ano
tándolos detalladamente en el libre que llevará al electo, in 
dicando la techa de la entrada en depósito.

A r t .  7 9 .  Si al veVificar la visita y  comprobación de los gé
neros se advierte ser estos en mayor ó menor cantidad, de su
perior ó inferior calidad que las expresadas en la declaración, 
se obrara con arreglo á las disposiciones relativas á I03 mis
mos casos que se señalan para la importación.

A r t .  80 . E n  el acto de solicitar un comerciante el depósi
to de un género de tránsito pagará el derecho de depósito por 
e l tiempo de cuatro meses ; y  tres dias antes de concluir ev.e 
plazo abonará el importe de los cuatro meses siguientes, y ¿id 
consecutivamente en todo el tiempo que ios géneros permanez
can depositados.

A r t .  8 1 .  Los comerciantes pueden trasladar en todo ó en 
parte los géneros depositados de un almacén particular á otro,, 
ó exportarlos al extrangero por via de tránsito , ó importarlos, 
sea en el punto en donde están en depósito, ó á otros cu donde 
la importación de géneros extrangeros está permitida.

A rt .  8 2 .  Se permite igualmente la venta de los géneros de
positados ó de tránsito en ios almacenes particulares , en cu.vo 
caso el vendedor entregará al guardaalmacen de tramito umi 
declaración escrita de la venta, y  se presentará á él con el com
prador para anotar los géneros en nombre del nuevo pro pie 
tario.

Por efecto de una concesión de esta naturaleza solo se pro
longa el plazo de depósito por dos años , que empezarán á con
tarse desde el dia en que se verifique el primer depósito.

Art. 8 3 . N ingún género , sea de la especie que lúcre , pue
de permanecer-de tránsito en los almacenos públicos ó de par
ticulares mas tiempo que el d e d o s  años. Pasado este término 
se importarán los géneros al interior pagando el derecho de 
importación , ó bien se exportarán libres cíe todo derecho. Si el 
propietario de los géneros no se presentase á recibirlos- so con
siderarán como objetos que permanecen en la aduana sin ser 
reclamados , y  en su consecuencia se observará sobre este p u n 
to lo que se dispone en el cap. X I .

• A r t .  84* Ninguna indemnización recibirán los comercian
tes^ aun cuando antes de concluir los cuatro meses por los que 
han-pagado el derecho de depósito, que retiren de los almace
nes el: todo ó parte de los géneros.

A r t .  8 3 . E l  que quiera trasladar géneros de un depósito á 
otro afianzará, cuando el trasporte se haga por t ie r r a ,  qu** 
presentará el documento de depósito de los géneros en el al
macén'adonde han sido dirigidos. Cumplida esta formalidad, 
eh administrador de la aduana y  el guardaalmacen de tránsito 
visita: T  los géneros, y  proveerán al comerciante de una guia ,  
en la  que se mencione con toda exactitud la especie de los g é 
neros, su calidad y  cantidad (en peso ó medida) , como ig u a l
mente la  fecha eQ q u e  por primera vez han sido depositados; 
y  si los géneros estuviesen en fardos se sellarán por la aduana. 
- A rt .  86.  Cuando los expresados géneros lleguen á su des
tino ¿ el guardaalfnacea.de tránsito a quien vayan  consignados 
y  el administrador-de la aduana deben examinar los sellos y  
los fardos j y .  enterarse de sí di ay ó no motivo- para- sospecha r 
que h aya  habido sustracción: regisí rarán los* géneros'estén ‘6 
no sellados ¿ y  los. cotejarán con lo que resulta de la guia f  y



en seguid i extenderán un cerf¡fie ido lo! nuevo depósito de ] 
tránsito que firmarán ambos, el toril deberá presentar el eo- 
mereruile al guardanIukuvii del transito de donde recibió los 
«(■ñeros , ron' lo eual quedará alzada la fianza prestada. Si 
los ai^ros no con! ronín-'en eou el contenido de la guia , los 
que filíen y los (fue constan en el pasaporte, sienclo de otra 
especie v de otra c¿du!ud , esiaráu sujetos al pago del simple 
de re (di o de importación , raso que el administrador de la adua
na ó el dd depósito se enteren de estas particularidades antes 
de empezarse la comprobación del cargamento: en el caso con
trario se cobrarán odio tantos mas del derecho. Todos los ge -  
ñeros distintos de los señalados en el pasaporte pagarán oclio 
tantos mas del derecho de exportación. Solo para los derechos 
que pueden haber sido pagados por los géneros faltos servirá la 
f i a n z a  prestada cu cuanto al  trasporte de los géneros.

Art. 87. Si en vez de consignar de nuevo los géneros al 
dfq.ó.dto del punto adonde se trasportan , el comerciante pre
f iere importarlos para venderlos desde luego en el interior del 
r e i n o  . pagará el derecho legal de importación ; y  recibiendo la 
carta de p ago , la presentará en el depósito adonde hubiese 
p r e n d o  la fianza, que con este requinto le será alzada.

;\it  88. Si en el término de tres meses 110 se presentase 
el ce-lílirado del dep-ósilo en el almacén del punto adonde han 
sido trasladados los géneros , ó la carta de pago por la que se 
a c r e d i t e  haber satisfecho los derechos de importación, el co
merciante ó quien le represente quedarán obligados maucomu- 
nadameiife al pago del derecho de importación.

Art. 8(). Si en el término de otros tres meses el comer
ciante presentase el certificado exigido por el artículo que an
tece l e ,  y acredita competentemente que circunstancias impre
vistas le han impedido presentar antes dicho documento, le se
rán devueltos los derechos que hubiere satislecho.

Art. qo. Se -comidera siempre en beneficio del comercian
te el tiempo qu<j pueda faltar para el completo de los cuatro 
meses por los cuales haya pagado el derecho de depósito, y  el 
tiempo en que se ha verificado la lraslaciou de los géneros de 
un dopó.ifü á otro. El nuevo plazo de los cuatro meses empe
zará á contarse en el nuevo depósito desde el día en que finali
za el primer plazo.

Art. q t . Cuantas veces se verifique la traslación de los gé
neros del depófiío por mar , y  para cualquier destino que fue
ren , se pondrá en ejecución lo que se prescribe en la presen
te lev relativamente á la exportación.

E l  comerciante deberá entregar ademas en la oficina de la 
aduana un ejemplar de la póbza de carga , firmado por el c a 
pitán que ha recibido los géneros á su bordo , cuyo  documen
to con el visto bueno de la aduana se entregará al guardaal- 
macen del tránsito para que le sirva de justificación de su co
metido.

Art. 92. El comerciante que pretenda importar el todo ó 
parte de los géneros que se hallen era depósito dirigirá su so
licitud por escrito á la oficina de la aduana, designando exac
tamente la especie, calidad y  cantidad (en peso ó inedida) de 
los géneros. Esta solicitud se dirigirá al director de la adua
na , quien la remitirá al guardaalrnacen de tránsito, y  ambos 
expedirán el permiso, cuidando que no salgan de los alma
cenes oíros género-* que los pedidos-, y  acerca de los cuales 
se tomarán las notas correspondientes en los libros-de depósito 
y  en los de la  administración de la aduana.

Tránsito.

Art.. oTL E l  tránsito de los géneros exínmgeros al interior 
d*d remo se concederá por todas las oficinas de la aduana á 
quienes por la presente ley se concede la importación de los 
géneros extra ligeros.

A rt. 94. E l  que pretendiere usar del derecho de tránsito 
presentará en la aduana una declaración arreglada á  lo que se 
prescribe en el art. 79 .  L a  no conformidad entre l a  declara
ción y  los géneros se castigará conforme se previene en el 
misino art. 79. La  oficina de sanidad tendrá en -esta ocasión 
las mismas atribuciones que las que están concedidas por-el 
arf. [fifi.

Art .  9:1. Cuando los géneros se impoffea de tránsito, el co
merciante^ con arreglo al art. 85 , sacará una guia, en la que 
se'mencionen cou toda '.individualización los géneros, su ês
pecie , calidad y  cantidad, los cuales se sellarán si fuese po
sible.

Art. 1.6. Cuando los géneros lleguen á la aduana para la 
cual se haya expedido la guia, el administrador de la misma, 
d spuesde hecho-el cotejo y  de hallarlos conformes con el con
tenido de la guia , lo auofurá en el misino documento , y  coa 
el atestado de la fianza prestada por el comerciante la entre
gará al capí tan del puerto., si la exportación se hiciese por 
mar , ó á la oficina de -sanidad si se verificase por tierra. Es*os 
empleados , después d-e Lucha-por sí mismos la couvprobacion, 
si lo creyesen conveniente., pondrán su visto bueno en los -do
cumentos y  los entregaran á quien pertenecen.

Art. 97. Lo dispuesto en el articulo que antecede es igual
mente aplicable á los géneros ‘que trasportados de tránsito se 
depositan en los almacenes , con la .única diferencia que la 
oficina de aduana de aquel punto da el atestado que se men
ciona en el art. 96 luego que dos géneros-llegan á ella y  se de-* 
p-nsitan en los almacenes , sin .aguardar á que.se verifique su 
t-xporl ación al extrangero.

Ar f .  98. Si ai  tiempo de hacer la visita-de los géneros tras  ̂
portados , la administración de la aduana ó  ios encargados de 
ls-, estaciones aduaneras situadas en las fronteras encuentran 
que no hay conformidad en cuanto á la e sp ecie ,  calidad*© 
cantidad (en peso ó medida) de los géneros , obrarán con ar
reglo á lo que se dispone-en-el art. 86.

A rf .  99. En cuauto al plago en que deha presentarse el 
certmeado de la exportación de los géneros, ó el atestado de 
su entrega «esa e l  depósito, y  en cuanto á las consecuencias de 
la ño presentación de estos documentos, se tendrán presentes las 
disposiciones de los arís. 8 6 ,  8-8 y  8 9 .

C A P I T U L O  XX.

D e los géneros que permanecen en la aduana  
sin sfer reclamados. . •

. to o . Los géneros depositados en los almacenes des
tinados al electo ó en los. de la aduana, y  que á  ios cincoxlias 
de haber sido depositados no fuesen redam ados, se custodia
ran por espacio de seis meses; y  cualquiera que  en este tiempo 
presente los docmueuios que acrediten su derecho de própte*

rlad . podrá dispon-r de ellos pagaudo el derecho de depósito 
según se previene en el art. 74 ,  y  ademas lo s  gastos de conser
vación y custodia.

A rt .  r o í .  Luego que los géneros entrenen el depósito ó 
en la aduana se fijaiá á la puerta de los mencionados estable
cimientos , y  se publicará en el perió lico destinado por el G o 
bierno para los anuncios y publicaciones , un aviso en el (fue 
se exprese la especie de los géneros, los fardos que los contie
n en , las marcas del conocimiento, el nombre del capitán, car
ruajero ó arriero que los ha conducido , como igualmente todas 
cuantas noticias puedan servir para su reconocimiento.

A l t .  102. Pasados seis meses y  1111 dia , y  no habiéndose 
presentado nadie con derecho legítimo á reclamar los géneros 
depositados, se venderán en pública subasta, y  el producto de 
su venta entrará en caja. E l  propietario de los géneros tiene el 
derecho de percibir en otro plazo de seis meses el produelo de 
la venta.

A rt. i o 3. Si los géneros fuesen susceptibles de avería se 
venderán en publica subasta antes de concluir el filazo de los 
seis meses , y cuando las circunstancias asi lo exijan. Pero en 
el término de un año, á contar desde el día en que entraron 
los géneros en el depósito ó en la aduana, el dueño reconocido 
deberá presentar los documentos que acrediten su propiedad, 
y  recibirá el producto de la venta , descontado el derecho del 
depósito por todo el tiempo que huya durado este, el derecho 
de importación, como igualmente los gastos causados en la su
basta.

A rt .  104. Mediante aviso de la administración de la adua
na se publicará cou anticipación la venta de los géneros en 
subasta por la autoridad competente en todos los distritos de 
su jurisdicción , y  se verificará á los ocho dias de publicado el 
anuncio, asistiendo al acto eí administrador de la aduana con 
la autoridad administrativa , y  á falta de esta con la m un ici
pal , según las formalidades prescritas en los procedimientos 
civiles. En las grandes ciudades mercantiles, que se reconoce
rán como tales por el Minist ro de Hacienda , bastará que se 
haga el anuncio de la venta sin necesidad de publicarlo eu los 
otros distritos de la provincia.

C A P I T U L O  X .

De la aprehensión de contrabandos ó contravención á los re
glamentos de aduanas.

Art. 1 0 5. Los géneros que se embarquen ó desembarquen 
en punto donde no haya oficina de aduana , ó su designado 
para el embarque y  desembarque , ó en un paraje en donde no 
esten prohibidas estas operaciones sin permiso de la adminis
tración de la aduana , ó á horas no acostumbradas ó con do
cumentos falsos., asi como otro cualquiera objeto sujeto al pa
go de derechos de aduana que se encuentre oculto bajo los 
vestidos de las personas que vayan á bordo de un buque ó 
saliendo de é l ,  serán considerados como de fraude y  traslada
dos al paraje mas inmediato á la oficina de la aduana.

A rt .  106. Cualquiera que siendo empleado de la aduana ó 
dependiente del resgu a rd o , subalterno de otra autoridad ó 
simple particular , que descubra una tentativa de embarque ó 
desembarque fraudulento de géneros sujetos al pago de dere
chos de aduana, está obligado á perseguir al que haga la ten
tativa , pidiendo auxilio á la fuerza armada y  á los que se ha
llen presentes para efectuar la aprehensión del género frau
dulento.

A rt .  107. L u eg o  que se deposite el género aprehendido en 
la aduana , el administrador instruirá expediente circunstan
ciado , en el que se acredite que el género iba á exportarse ó 
introducirse fraudulentamente. Este expediente lo firmarán 
cuantos hayan tenido parte en la aprehensión, de los testigos de 
ella y  del administrador. Todos los empleados de la aduana, 
menos los dependientes del resguardo, están facultados para 
instruir estos expedientes, y  tendrán la misma fuerza que si 
hubiesen sido instruidos por el administrador , mientras no se 
les ataque como falsos.

A rt .  108. Si los que trasportaban el género se hallasen 
presentes en el momento de la aprehensión , se les exigirá que 
preséntenlos documentos, y  se les invitará á que firmen las 
diligencias instruidas , y  en caso de negativa se hará constar 
asi en el expediente. Los documentos presentados se copiarán 
en dicho expediente y  se firmarán igualmente.

A rt .  109. L a  administración de la ad-uuna, luego que se 
haya enterado del expediente de aprehensión y  de los documen
tos presentados por los couductores de los objetos aprehendi
dos, decidirá en lo relativo al pago de la multa.

Los recursos que se entablen contra lo  resuelto por la ad
ministración de la aduana se dirigirán al ministerio de H a 
cienda,, cuya decisión será definitiva y-sin apelación.

Estas disposiciones se observarán hasta que se arregle en 
otra fc-rma el procedimiento relativo al contrabando y  á las 
contravenciones de los reglamentos de aduanas.

A rt .  110. Los géneros aprehendidos y  considerados como 
de fraude permanecerán en la aduana hasta q u e  se satisfaga la 
milita , ó hasta que la autoridad superior competente , en vista 
-del recurso de apelación intehtado , disponga su devolución.

A rt .  1 1  1. Cuando , según lo dispuesto en los artículos an
teriores , ol que deba pagar la multa sea una persona descono
c id a ,  ó rehúse él pago del derecho de aduana y  de la multa, 
se venderá el objeto aprehendido en publica subasta , y  del pro
ducto de la venta se sacará el derecho de aduana y  la multa, 
según se previene en los- arts-. 10 2  y  l o 3* Si el pro lucio de la 
venta no alcanzase par-a el pago completo de los derechos de, 
aduana, de la multa y  costas , quedarán obligadas a !  pago de 
ja cantidad que falte las personas responsables, con arreglo á 
lo que en esta ley  se dispone , bien sean conocidas en el acto* 
ó después de hecha la aprehensión. v •

Art. 1 IJ2. Las autoridad.es.. de la Hacienda procederán con
forme á lo que, se previene en el presente capítulo cuantas y/?- 
ces,  en vista .ele sus registros y  comprobaciones, descubriesen 
que se ha contravenido á lo que se dispone en la ,p res en te ley, 
y  contra jo cual se cíesignan las. multas., . i í

;  ̂  ̂ 'C im TüLo x i,  V ':"sí '

D e ¡as 'denuncias del contrabando y. demás- ■:contravenciones 
xí los reglamentos de aduana.

A> 'Contra particulares. J

; A r t . i í ^ f i  E h  tintos IdLcásmí én^que loLcápifrúes rh»f púé:r- 
jtdV'las 'amondadés '-saiutáriUs ,  la V m u u iW p a W  , las denius qííó

por cualquier medio tengan noticia ó sospechen de algún cou^ 
trabando, ó contravención á los reglamentos de la aduana, ó 
de un abuso cualquiera, estarán obligados á dar parí* á la ofi
cina competente de la aduana, que obrará según sus. atribu
ciones.

A rt .  1 14* Si por consecuencia del retardo que pueda re
sultar de la denuncia á la aduana se corre riesgo de que d es
aparezcan los medios de probar el acto de persecución* la au
toridad que tenga de ello conocimiento instruirá tomediafa- 
mente el expediente, que remitirá á la oficina competente de la 
aduana.

A rt .  I I  5. Si un particular concibiese sospechas de esta na
turaleza dará cuenta á la autori lad mas inmediata , que obra
rá con arreglo á la ley. Si esta formalidad por su retardo pue
de ocasionar inconvenientes , y  si hubiese mas cercana otra au
toridad, se dará cuenta á esta, quien deberá obrar instantánea
mente , conforme á lo dispuesto en el art. 1 14. Si esta forma
lidad no pudiese cumplirse con la rapidez que exige una ope
ración análoga á la circunstancia , la autoridad arriba mencio
nada requerirá la asistencia, por lo menos de dos testigos 
dignos de crédito , para autorizar los hechos, cu y a  prueba no 
podria hacerse sin este requisito.

B .  Contra los empleados de la aduana.

Art. 1 16. Cuando una autoridad ó un particular descubra 
cualquier abuso cometido por un empleado de la aduana fia
ran cuenta al director de ellas. Si por consecuencia del retraso 
que ocasione la visita, la toma de declaración de Jos tesMgos, la 
averiguación de algunas circunstancias &<'. pudiese inutilizar
se la prueba del abuso , antes de dar cuenta , dicha autoridad 
ó el particular podrán requerir á la autoridad administrativa, 
quien deberá obrar inmediatamente y  con arreglo á lo que se 
dispone en el art. 1 1 5.

Art. 1 1 7 .  L uego  que el director reciba la denuncia ins
truirá un expediente administrativo ; y  si de él resultasen in
dicios fundados de la existencia del abuso denunciado , sus
penderá al empleado reemplazándole provisionalmente por otro, 
y  dirigirá en el término de veinte y  cuatro horas su informe al 
ministerio de Hacienda, acompañando los documentos que se 
hubiesen tenido presentes para la insl ruccion.

A rt.  1 1 8.  E l  ministerio de Hacienda obrará en su conse
cuencia según su competencia y atnbuciones 01 cuanto á la 
suspensión provisional, ó á la destitución definitiva del emplea
do acusado, y  en cuanto á la remisión del expediente á los tri
bunales ordinarios,

A rt .  1 19. Cuando á la denuncia de un acto de contraban
d o , de una contravención á los reglamentos de la aduana, ó 
de un abuso cometido por un empleado de la aduana a c o m p a 

ña la prueba del hecho denunciado , el denunciador , el de
pendiente del resguardo ó el particular recibirán la tercera 
parte de la multa impuesta después que el fisco haya percibi
do el derecho de aduana.

C A P I T U L O  x i r .

D el percibo de los derechos de aduana .

A rt .  120. L a  obligación al pago de los derechos de adua
na comprende á todos. En su consecuencia los géneros impor
tados para el uso del servicio público de una autoridad debe
rán pagar el derecho de aduana. Solo tendrán lugar las excep
ciones en virtud de un decreto Real especial.

A rt .  1 2 1 .  N o  podrán sacarse de la aduana los géneros an
tes de haber verificado el pago de derechos , á no ser que se 
concedan plazos por un R e al  decreto.

A rt .  12 2 . Si en el plazo delermiuado los comerciantes 110 
pagasen á la aduana ios derechos que adeuden, ademas de los 
procedimientos legales que se entablen contra edlos, se retendrá 
de los géneros que introduzcan en lo sucesivo una cantidad 
suficiente para el pago de la deuda. Si esta simple retención 
no fuese suficiente para que los comerciantes verifiquen el pa
go de la deuda , se venderán los géneros en piiblica subasta.

A rt .  123, E l  administrador de la aduana deberá limgo da 
percibidos los derechos librar un resguardo á la caja in
tervenido por el contador en la oficina donde este exbia, E l  
resguardo llevará la firma de la persona que pague el derecho 
de aduana, y por no saber firmar lo liara un testigo á su ru é- '  
g o ;  mas no lo podrán hacer por dicha persona el administra
dor ni ningún otro empleado de la aduana.

Las órdenes vigentes relativas ai resguardo, ó la caja sa 

aplicarán en todos ios puntos á los casos de que se traía «n la 
presente.

Art. 124. Cuando las penas pecuniarias impuestas segun 
lo determinado en esta ley 110 igualen al minimun de las penas 
pecuniarias correccionales dispuestas en los arts. 1% y  i 3 del 
código p en al,  se considerarán como multas.

Disposiciones generales.

; A rt .  12  5. Quedám anuladas tas órdenes 'respectivas d .adua
nas vigentes hasta el día en cuanto á lo que esién jen ^cóntfá- 
diccion con la  presenté ley. 1

A rt .  126. L a  .presente ley  empé^drá áTener debida e jecu
ción desde el dia I 5 de T ub o  déhpréséíiTe año.

A rt .  12 7 .  E l  ministerio de Hacienda dispondrá ;lo conve
niente para la . publicación y; ejecución de esta le y ,  :có*no 
Igualmente los demas Ministros en la parte que concierne:á loa
da iiao.de sus r^nos. j ; . b .

Atenas 2§ de. M ayo  de 1 842. === O ton. 7= CriezL  
R a l  lis , Chreslides , VÍac lío p ou los, Tissaaiénos. . . -v *

 G R A N  B R E T A Ñ A .

 Lóndres 8 de Septembre.

E l  Globo priítende no haber anunciado 'homo úua 'VeVdád ni 
>camo uq hecho eífei*to!J<jué ja 'A m é r ic a  se hubiera iuuVúId'Ó át 
jtratado sóbré;¿l  dérecho de vis ita/N osotros  no ivafitaiiíós ytié- 
Icho , dice éste periódico.1,’ mas -que‘ publuW'un"rtim dr 
ícúlabá' ett Párifc, <Jaáeg\iraindo que la embájád’a. amencaiiit ‘y p  P a -  
.:ris no había recibido la noticia. Nosotros no podíamos decir



Mra co Lo* perió líeos i r¡riceses han dado á nuestras p ala-  
i’ i sentido que no tienen. Los americanos residentes en 

Varis stan descontentos, y  dicen que en los últimos despachos 
recibidos de los Estados Unidos liada justifica semejante aser
ción. El  tiempo nos dirá quién lia tenido razón.

Se lee en el Sun :
E l  lunes último los magistrados y  tenientes diputados del 

condado de Statlibrd se reuuieron en la ciudad de este nombre. 
Los periódicos toris consideran esta reunión como m uy impor
tante. La asamblea parece que lia sido convocada por el conde 
T a l b o t , teniente del condado. Gran número de Diputados han 
correspondido á esta invitación, asi como tres miembros de la 
Cámara de los Lores. Según una proposición del conde Talbot 
se habían tomado diversas medidas para impedir la repetición 
de los desórdenes que últimamente han afligido al condado.

Nosotros hacemos sobre este asunto las siguientes reflexio
nes : A  juzgar por las resoluciones adoptadas es evidente que 
los magistrados del condado de Statfford consideran al pueblo 
como con un pensamiento natural al desorden y  á las turbulen
cias ; pero no se inquietan ni procuran saber cuál es la causa 
de esta disposición de los ánimos, y  qué remedio seria necesa
rio emplear para combatirla. N o  se proponen dar mas libertad, 
y  por lo mismo mas extensión al comercio , ni modificar sus pri
vilegios por el ínteres general. N o  , ellos no piensan mas que en 
organizar una nueva fuerza para reprimir lo que ellos llaman nue
vas pasiones. Resultará pues que el pueblo conspirará , que se 
nombrará ge fe s , se procura armas, y  cuando lo crea oportuno 
hará una manifestación. Con tales disposiciones cada dia au
mentan los sentimientos de odio entre el pueblo y  las clases su
periores de la sociedad ; y  si esto continua, una guerra civil  es
tallará bien pronto, y  la vida y  bienes de ios ciudadanos no es
tarán en seguridad.

F R A N G I A .

P a r ís  9 de Setiem bre .

E n  la 'E m ancipación , periódico de Bruselas,  leemos la si
guiente carta que ofrece bastante inferes por los curiosos de
talles que encierra, y  porque desmiente los rumores de cons
piración propalados por los diarios ingleses y  alemanes. D i 
ce a s i :

S. Pefersburgo TO de Agosto de i<°>42. = H a  causado mu
cha sorpresa y admiración que los periódicos de Pefersburgo 
no hayan hablado de las fiestas del jubileo de i 3 de Julio ul
timo. ¿ E n  qué lia consistido esto? preguntábase por do quier. 
Sin duda será una conspiración, j E l  descontento de los nobles 
y  del Senado habrá sido acaso la causa !

El descontento 110 puede llegar en Rusia hasta manifestar
se públicamente y  en una ocasión solemne: el descontento no 
puede salir de los palacios porque seria una revolución, y  
aun á los ojos del pueblo fuera un crimen imperdonable: na
die tiene derecho á estar descontento del Autócrata , que úni
camente es responsable ante D io s ,  y  cuyas acciones son ins
piradas por la sabiduría ó por la justicia como las del T o d o 
poderoso, según la convicción ó la fe del pueblo. Este senti
miento lo ha creado la atención de la autoridad de su Sobe
rano ruso.

E l  Monarca es el gefe del E s ta d o , y  se llama Emperador: 
es único y supremo dueño del imperio, y  se apellida A u tó cra 
ta , que es título oficial que él mismo toma : llámase también 
C z a r , nombre antiguo de los Soberanos rusos , empleado en 
las oraciones públicas , ospassi boze-cara  (Dios guarde al R e y ).  
T am bién se titula Hossoudar (juez supremo), y  el pueblo ru
so entero le llama siempre y  principalmente de esa manera. 
Como puede juzgarse , su autoridad es inmensa en lo físico 
como en lo m oral,  é incomparable con cualquiera otra: todo 
el mundo le debe obediencia y  respeto sin limites, porque el 
Hossoudar mismo no puede d ism inuir, circunscribir ni dele
gar en otro esa autoridad. Esta circunstancia es la que hace 
que las minorías hayan sido siempre épocas sangrientas en R u 
sia , porque una Regencia  es aqui mas difícil y  mas dolorosa 
que en cualquiera otra nación.

Si los periódicos no han hablado del jubileo verificado , es 
porque ésta ha sido la voluntad del Emperador. S. M. ha de
seado limitar en lo posible aquella festividad al círculo de su 
familia : 110 ha querido llamar á sus boyardos , de los cuales 
tiene tantos motivos para desconfiar. A dem as, las fiestas oficia
les son aquí mucho mas sencillas que en Paris por ejemplo.

E l  Autócrata no se ve obligado á recibir como el R e y  de los 
franceses á las autoridades, á escuchar sus discursos, ni á res-» 
ponder á ellos. L a  representación de todas las autoridades , ex
ceptuando al Santo Sino.do, aparece en Rusia bajo el unifor
me de general. E l  general es aqui presidente de las academias, 
director de los puentes y  entradas, de córreos , d<? bellas a r 
tes , d<? teatros , de instrucción publica , inspector de los hos
pitales y  de los colegias de señoritas ? porque el general es to
do en R u sia ,  como el abogado es casi todo en Francia ; y  d i 
go casi porque preveo el tiempo en que los abogados Se harán 
fóñib^argenerales á faltá d̂ e cosa mejor ; y  los generales ru 
sos no seián nunca abogados.

En el próximo mes de Diciembre cumplirá Nicolás 4 6  años: 
solo tenia 20 cuando se casó. L a  Emperatriz su m adre, iu-  
<q úfete pofr-14 muerte futura del. imperio á causa de la esteri- 
¿ M á& d c j*. ¿de Alejandro , alarmada por la vida harto
irregular de su hijo m ayor, y  por la brutal conducta de Cons
tantino para con su m u g e r , que tuvo que huir de él , y  te
miendo rqúe sé iuterrumpigée-'ja; sucesión directa al trpno , cre
y ó  de su deber vigilar severamente la educación y  la juven
tud de las grandes duques Nicolás y  M i g u e l , los dos últimos ,

los nueve hijos qu# había teuido de Pablo I. .Teníalos reti
ra ios , en cuanto era posible, en una corte como la de Peters- 
burgo , del mundo tem ible,y  seductor , es decir , de las jóve
nes hermosas ; y  N ic o lá s , en quien reposaban todas las espe
ranzas de María F eo d o ro w u a , se hallaba especialmente some- 
ucLo'í lás i ’églas' mas estrictas de- uuá educación casi séVéra:

inteligencia superior , su genio ; pacifico , y  grave  ̂hasta la 
i  rialdad..,.su aficioa al t raba jo le hacían a j a  Emperatriz fácil y  , 
dulce su empresa.

A p e n a s 'hofió acabado sus estudios*, cuando le euvió al e x -

frangero para que viese los Estaños europeos, y para que bus- ! 
case una muger en A lem ania, patria predestinada de las E m 
peratrices rusas. Hallándose en Berlín el joven gran duque se 
enamoró de Carlota, hija mayor del R e y  Guillermo T i l  y  de 
la hermosa Reina de Pruna. La Emperatriz se alegró mucho de 
que la inclinación de su lujo estuviese de acuerdo cou sus in
tenciones y sus proyectos , poique hacia mucho tiempo que ali
mentaba la idea de este enlace, tan provechoso á la Rusia ba
jo el aspecto político ; pero deseando sobre todo que su hijo 
hallase en el matrimonio la felici iad doméstica , le dejó liber
tad entera en la elección r í e  muger. La  Princesa prusiana se 
casó en Pefersburgo con Nicolás el. l 3 de Julio  de 1 8 1 7 ,  to
mando el nombre de Alejandro Feodorowne. La  Emperatriz 
vió realizadas sus mas caras esperanzas , porque viviendo ella 
nacieron de este feliz matrimonio cuatro hijos , dos Principes y  
dos Princesas. Nicolás tiene siete ahora, cuatro varones y tres 
hembras: los primeros llevan los nombres de sus tios paternos, 
Alejandro, Constantino y  Miguel y  el de su augusto padre, y  
M iguel y  Nicolás son unios de corta edad.

E l  acaso, las circunstancias y  la educación todo parece 
haber contribuido á hacer del Emperador un verdadero Sobe
rano ruso, un Hossoudar, un Autócrata tal como se necesita en 
este p a is , sobre lodo después de la muerte de Alejandro. D is
tínguese de sus hermanos, 110 solo por las prendas morales, si
no también por las físicas. L a  elevación colosal de su talla , la 
belleza varonil de su semblante, sus maneras sencillas, pero 
llenas de rnagestad , su voz fuerte, sonora é imperiosa distin
guen al hombre por sí solo: las convicciones, los principios re
ligiosos y  políticos son precisos en el Emperador : su carácter 
es enérgico y  absoluto como su autorid¿td. Cualesquiera que 
seau los principios del gobierno social , los pueblos necesitan 
que se apliquen francamente con vigor y  perseverancia á los in 
tereses públicos , porque el pueblo debe tener la conciencia de 
que está gobernado , y  en este sentimiento estriba su potencia 
nacional. Nunca ha estado la Rusia mas gobernada en este sen
tido que bajo el imperio de Nicolás.

E l  carácter inconstante de Alejandro y  sus convicciones 
inciertas habían ejercido una influencia nociva á los destinos 
del imperio ruso. Su espíritu religioso estuvo sujeto á variacio
nes frecuentes: discípulo de Laharpe, subió al trono imbuido 
en las ideas del siglo X V I I I :  hubo un instante en que pro
pendió al catolicismo como su pudre Rabio: del misticismo p a 
só al liberalismo político y  religioso: una tristeza profunda é 
indefinible se apoderó de su alma eu los postreros dias de su 
reinado y  de su vida. En política igual variación. T an  pronto, 
sometido á las exigencias de la Inglaterra , hace una guerra 
infatigable á la Francia. Batido en Austerlitz se deja d eno tar  
nuevamente en E ylan  y  en Friedland : como lleno de admira
ción hácia Napoleón le estrecha cordialmente en T ilsitt  aque
lla mano poderosa que gobernaba tan gloriosamente los desti
nos de la F ra n cia ,  y  arrastraba al mundo en la órbita de la ci
vilización cristiana. Mas tarde, volviendo al vasallaje de la In
glaterra , hácese nuevamente enemigo implacable del Empera
dor francés : es el alma de aquel congreso de V ien a  que pre
tendía asentar el orden europeo sobre los principios de religión 
y  de justicia, y  que desconociendo todas sus reglas, fundó en vez 
del orden una confusión política , una anarquía moral que duró 
amenazadora por espacio de un cuarto de siglo. U n  imperio 
cómo la Rusia  , que recibe todas sus impresiones buenas ó ma
las de su Soberano, se halló de resultas de esto en l 8 l 5 en un 
estado mucho mas peligroso que el resto de la Europa. E n  las 
altas regiones de la socied¿td , el sentimiento de la familia se 
hubia debilitado ; las conspiraciones brotaban en todos los án
gulos del imperio; el sentimiento que las animaba era un repu
blicanismo horrible por la confusión de las ideas tomadas de 
todas las revoluciones desde Nabucodonosor hasta la revolu
ción francesa, Gomo dijo un ilustre académico, en Rusia como 
en Francia se bailaba sobre un volcan. A  estos peligros inte
riores , miranse los exteriores.

L a  In glaterra , celosa del poder de la R u s ia , le suscitaba 
enemigos en todas partes. Esta situación se agravó por la iu-  
certidumbre de la sucesión al trono. L a  renuncia de Constan
tino 110 se publicó oficialmente ; y  después de la muerte de 
A lejan d ro , los conspiradores, para seducir al ejército , se pro
clamaron defensores del Czar leg it im o , cuyos derechos se ha
bían violado. Nicolás mismo , que tomó las riendas del imperio 
asi que se supo en Petersburgo la noticia de T ag an ro g ,  no se 
proclamó Emperador hasta el ufí de D iciem bre , cuando la re
nuncia oficial de Constantino llegó de Varsovia á Petersburgo. 
E l  advenimiento al trono de Nicolás fue señalado con una cons
piración urdida y  combinada por los hombres turbulentos es
parcidos en todo el im p erio ; conspiración que saliendo de 
los cuarteles á kis calles, se dirigió al palacio, donde se halla
ba la familia imperial, pura asesinar á e s t a , y  arrojar sus ce
nizas a l viento , según la expresión cruel y  cívica de Restcm- 
z e t , uno de los cinco conjurados. U n  sudor mortal corrió por 
la frente de Nicolás que se hallaba rodeado de su muger y  de 
su fam ilia: en aquel momento entró la» E m p eratr iz , y  dijo so
lemnemente á su hijo: w N o estáis en vuestro lug ar;  aquel de 
quien depende la suerte de fío millones de hom bres, no debe 
vacilar en ponerse á su ca b eza ,”  E l  Emperador comprendió 
toda la exactitud de este consejo, y  salió inmediatamente á to» 
mar el mando. Una bala que le iba dirigida mató al general 
Miloradowitz , gobernador de Petersburgo : apaciguóse todo 
en un instante , y  la 'insurrección se prosternó ante el esfuerzo 
y  la santa autoridad del jóveu Hossoudar para recibir al pun- 
to un castigo sin misericordia.

Este acontecimiento, hajo cuyos auspicios comenzó el rei
nado de N ico lás ,  asi como los proyectos crueles de los conju
rados , influyeron de una manera decisiva en su carácter, ins
pirándole ese rigor implacable que todo el muudo deplora. 
Nicolás tieue simpatías y  generosidad como hombre: como 
Emperador es inflexible. Ninguna iufluéneia extrangera tiene 
poder sobre él : todos sus actos descubren libremente su vo 
luntad , que tiene todas las apariencias de ser ma» bien la ema» 
nación del sentimiento del deber y  de la necesidad , que de la 
omnipotencia del déspota. Un noble ruso, querido y  aprecia-» 
do del Em perador, no tenia por heredero directo de su fortu
na mas qué un hijo bastardo, quiso legitimarlo, y  pidió la au
torización indispensable para ullo ai Emperador: K 3To no p u e 
do hacer legitimo lo qae na lo es,”  le íespondió este.

£us principales noticias no oficiales que Iraea los periódi
cos de fe Europa $ou ordinariamente la amnistía para los po
lacos1, las derrotas dé las tuerzas rusas en Circasia y  las cons
piraciones formidables: eu Petersburgo. Pasaré en sileucio la

cuestión de amnistía, porque es de tanta grave la 1 que solo 
graves acontecimientos europeas podrán dividirla. Eu cuanto 
á las derrotas de Circasia es mas frecuente Derlas aqui en los 
per! licos extrangero.s que experimentarlas. En cum io  á las 
consl 'aciones y a  he dicho arriba que son continuas en Piusm; 
pero que temen darse á luz y acercarse al Emperador N i 
colás , siendo miserables plagios de la que él venció y  cas-

, ¡S Ó*
Los conspiradores rusos no son hombres de principios ni 

de teorías , y  aun menos de fe y de valor pa r a  desafiar la 
muerte. El descontento individual , la ambician , el egoísmo 
son sus móviles. Por una especie de reciprocidad do esta afición 
á las noticias de conspiraciones, los nobles rusos gustan mu
cho de las de disturbios en las cortes de la E u r o p a  bberal:  la 
nueva de un alboroto en Paris es un fruto delicioso, una go
losina sin igual para ellos.

La muerte del duque de OrDans ha afligido profundamen
te al Emperador : este duelo de la Francia eu el aniversario 
del casamiento de Nicolás , la coincidencia de dos sucesos de 
tan opuesta naturaleza han contristado su animo, qn<> no se h a 
lla libre de lo que se llama superstición, y que reálcente 110 
es otra cosa que el temor del alma ante los acontecimientos im
previstos. Ha mandado que se lleve luto por 12 dias, que os 
el mas largo que ha llevado nunca la corte de Petersburgo por 
un Príncipe no coronado. Esta resolución del Emperador d e s 
miente de todo punto á los inventores de cuentos injuriosos ¿J 
R e y  de los franceses, que los legitimistas acreditaban como 
procedentes de los labios del A utócrata, v que tanto indigna
ban á este , pues dijo una vez á Mr, de Barante : wPrefiero to
das esas gentes que me llarrnn monstruo sediento de sangre, v 
que hacen creer que yo  como cusidlas de niño polaco , a esos 
miserables amigos míos los legifimistas. Díeese en Francia que 
nada lian aprendido ni olvidado: pues bien , eso no es ver I 1 i, 
porque han aprendido mucho , y  en punto á calumnias s>* Ds 
podría conceder L  borla de doctor.”  D-spues , cambiando de 
tono, añadió: wDeseo que vuestro Soberano se convenza de los 
sentimientos que conservo hacia su persona y familia ¿ Qué 
ganaría y o  en la destrucción de su dinastía en F rancia?  Um.i 
revolución en ese pais comunica el incendio á todas par?-.': m-
tre el V ístula  y  el Nova hay y a  bastantes materias iu'.lamabies. 
Hacen mal en censurar el que me abstenga aun de ob-ervar 
todas las formalidades que son habituales entre los Soberanos 
legítimos: y o  creo server de e:-í ' modo á los intereses ¡den cu - 
tendidos clel R e y  de los fra-v.vscs f y soy consecuente conmigo 
mismo no queriendo expongo re* á recibir un mentís por pirre 
de los acontecimientos , que capero no llegaran, pero que no 
se hallan fuera de las regiones de lo pofible ui de lo vero
símil.”

E s  pues un acontecimiento de grave importancia pol.dea 
ese luto por la muerte del Príncipe R e a l ;  es el primer acto de 
familia en familia entre las dos cortes, y  significa el reeonrei — 
miento definitivo de la legitimidad de la familia de Orlcans por 
el Emperador de la Rusia.

MADRID 17 DE SETIEMBRE.

S O B R E  E L  P A N L E X I C O .

Dos cuestiones hay que ventilar acerca de la publicación 
de esta o b ra ;  una literaria y  otra legal. L a  literaria e.->ta d e c i
dida en breves palabras. ¿Cual es el objeto de un Dicción irio 
del lenguaje común de cualquier idioma? Y  digo común para 
dejar á un lado los vocabularios especiales de las artes y cien
cias. E l  objeto es dar á conocer las voces que lo componen, 
informándonos de su carácter g ra m a tica l, de su significa ¡o, 
de su pronunciación  y  de su escritura, ¿ Llena el P an ioxico  
estos objetos? No. Pruebas.

A becedario, adj. A lfabético. —  Abecedario no es adjetivo, 
sino sustantivo : luego en la parle gram a!¿cal se da una idea  
fa lsa  de esta voz. Abecedario  no s i gni f ica  a l f a b é t i c o  , fino al
fabeto: Absorver 110 significa sorber con fu e r za  : luego se da 
una idea fa ls a  del significado de estas voces

A g a ta  y A cróstico  y A crom ático  , A cústica  son voces es— 
d r ú j u l a s , y  el P a n lex ico  las presenta como de pronunciación 
llana , ó sea cargando la voz en la penúltima silaba : luego se 
da una idea fa ls a  de la pron un ciación  de dichas voces

A g a ta  , A cróstico  y A crom á tico , A cústica  , las escribe el 
P a n lex ico  sin acento alguno, debiendo tenerlo en la antepenúl
tima s í la b a : luego se da una idea fa lsa  del recto modo de es
crib ir dichas voces.

Hé aqui probado que nmguna confianza puede dar el P a n — 
léxico  al que dudando acerca de cualquiera de los indicados 
puntos acuda á dicha obra.

Examinemos ahora la cuestión legal, tan desfigurada por la 
ignorancia , la ligereza ó la pareiaiiaad en ia mayor parte de 
los periódicos que la han tocado.

Dicen unos que se acabé) el tiempo de los privilegios ex
c lusivos, y  que por consiguiente cualquiera puede escribir y 
publicar un Diccionario de la lengua castellana sin que la 
Academia española tenga derecho alguno á impedirlo. E .ta  es 
una verdad de Pero Grullo que nadie ha negado, reconocida 
por la A cadem ia , la cual habiendo publicado una gramática 
y  una ortografía de nuestra lengua , ha visto publicarse varias 
en estos últimos años sin hacer a ello la mas mínima oposÍGÍon. 
D e  componer á copiar hay gran distancia,

Otro sale con la badajada de que las palabras son libres 
como el a ire ,  y  están á disposición de todo el mundo. ¿ Quiéu 
lo niega? Las palabras s í ,  pero 110 las obras, Vahénaose  de 
esa libertad, y  empleando las palabras del modo que quisieron, 
compuso F r. Luis de León L a  Profecía  del Taso , Cervantes 
E l Quijote y y Mariana su Historia de- España . ¿Deduciremos 
de eso que si vivieran estos autores podría cualquiera reimpri
mir dich-S obras sin su beneplácito? No por cierto.

Demostrada la incongruencia de tales variedades fijemos la 
cuestión legal en términos claros y  precisos. L a  Academ ia es
pañola es autora del D iccionario  de la lengua castellana. 
Malo ó bueno está compuesto por e lla ;  ha ido haciendo refor
mas en é l , según lo ha creído conveniente ; lleva publicada* 
ocho ediciones , y  actualmente se está imprimiendo ia novena* 
Para l levar á cabo esta obra fue preciso :

I? R e u n ir  el inmenso número de voces usuales del idioma, 
y  c o m p r o b a r . su degjíimidad y  significación con el testimonio 
de varios autores de conocido crédito, de modo que para es-

l



tampar una palabra  V cleslmhur sti-fi Tanas acepciones fue m e— 
ueste r recorrer i n m e n s i d a d  ele l i b r o s , operación prolija y  e nfa
dosa , v solo posible  cu muchos años , y  por un cuerpo n um e
ro--o que d ir tn ¡n tv e  tan pesada tarea entre sus individuos.

2? ~ B u sca r  y apropiar á cada artículo  los refranes y  l o c u -  
oicm-s proverb iales  , y  explicar  el sentido moral de cada uno

de aquellos y  de o,tas. . .
3? In v est ig ar  la verdadera signif icación de todos los m o

dismos y frases de uso g e n e r a l ,  en las cuales las palabras, 
combinadas de una manera p a rt ic u la r ,  form an m u y  diferente 

sentido del que les es propio.
O? A iu s fa r  la c o r r e s p o n d e n c i a  latina de las voces caste lla

nas, que 110 expresan ideas nuevas y  desconocidas , de los ro

manos.
4? M e d ita r  y  dec idir cuándo el uso de p a lab ras ,  introdu

cidas de idiomas e x t ra ñ o s , es tan general y  admit ido que d e 
b a n  prohijarse como españolas , como igualm ente  las voces pe-* 
cubares de artes y  c i e n c i a s , que han llegado a vulgarizarse  
en términos de merecer contarse entre las del lenguaje, común.

4 ? O r d in a r  , caracterizar y  definir uno por uno los millares 
de  artículos después de investigados , comprobados y  reuni
dos. ¿ Pu ede  nadie poner en duda que el D icc ionario  de la 
A c a d e m ia  , resultado de estos trabajos,  es una p io p ie d ad  suya: 

A h o ra  bien :
¿ E s  lic ito  im v rim ir  y p u b lica r  uncí obra age na sin  l i 

ce n cia  de su dueño , con el p r e te x to  de com p en d ia ! la , a d i
cion a rla ^  ó h acer en e lla  leves a ltera cio n es d corneados? Pia
la es la cuestión: todo lo demas es in co n g ru en te ,  o c io so ,  in o 
p o r tu n o ;  y  esta cuestión está terminantemente decidida  por el 

decreto  de 4  de E n ero  de 1 8 0 4  > T 10 8ice as* ( avt ' )0) :
L o s au tores de obras o rig in a les g o za rá n  ae Ja p ro p ie d a d  

de sus obras por toda su v id a  , y  será  tra sn u sib le  á  sus Iw- 
redevos por d ie z  añ os. S a J i e  de consigu iente p o m a  r e im 
p r im ir la s  á p retexto  de an otarlas , ad iciona) la s , come/a a r 
la s n i com pendiarías»

I í , fa  d i s p o s i c i ó n  legal , protectora de la propiedad litera
ria , a l i e n t a  los ingenios asegurándoles el fruto de su trabajo, 
estimula ai estudio y al empleo de cau dales ,  tiempo y v igil ias 
con la esperanza do la debida indemnización y  justa recom 
p ensa,  í rus í r a d a s  antes por avaros especuladores ,  acostum bra
d o s  á apropiarse s i n  el menor escrúpulo m trabajo los p ro d u c
tos del sudor aireño. L a  util idad que de olla resulta á los es
critores alcanza igualm ente á los impresores y libreros de b u e
na fe , pues sin ella se verían expuestos á su in r  el desíalco que 
ocasionan los editores í raudulentos , cu}'a ganancia  es segura 
por el mas bajo precio en que pueden despachar las obras que 
nada les ha costado adquirir.  U n  autor tiene q u e  deducir  el 
capita l  de tiempo , ingenio y  dinero em pleado en componerla; 
otro tanto y mas lia invertido el editor com prán dola  á su due
ño ; pero el defraudador ninguna anticipación h a c e ,  por lo 
cual puede sacar gran l u c r o ,  aunque la venda mas barata en 
perú..' icio el a 1 legít im o y  verdadero propietario.  A s i  es m u y  de 
♦extrañar que eIec l ítor  B o ix  se obstine en sostener que su D i c 
cionario', copiado literalmente del de la A c a d e m i a  en casi su 
t o t a l i d a d  , es un acto le gitim o y  lega l .  Si se dejó engañar por 
F e r i a  [ver , que le prometió una o b ra  nueva , sufra con resigna
ción e l  chasco , pues no tendrá mañana derecho a reclamar 
c ontra  quien reim prim a su E n c ic lo p e d ia ó sus B io g ra fía s , aun 
cuando 110 boga c-n ella otra in novación q u e  añadir ó suprim ir 
a lgunas pa labras de iieropo en tiempo.

L o  qu e  B o ix  sostiene im prudentem ente  y  por mera tema 
e q u iv a ld r ía  á cometer un suic idio si la le y  no estuviera tan 
le rm in a n le ,  y  ibera  posible que el fallo le fuese favorable .  
T an ta  es su ceguedad  que no echa de v e r  qu e  y a  estarán p re 
parándose algunas plumas para poner cuatro enmiendas y  unas 
cuantas notas á las obras de su propiedad q u e  está p u blican d o  
sin  e x c lu ir  e l  m ism o P a n l e x i c o , y  reimprimirlas en sus b ig o 
tes. T a ñ ía  es su ceg u e d a d  , que estampando á la  v u e lta  de la 
portada del P a n ! e x ic o  que a q u e lla  obra es p r o p ie d a d  su y a  y  
n a d ie  p uede re im p rim ir la  sin  su p erm iso  con  a rreg lo  á  la  
ley  vigen te , niega á la A c a d e m ia  la  p ro p ied ad  de su D i c c io 
nario o r ig in a l , al paso que la alega en favor de su D icc ionario  
copia. ¿ Q u é  l e y  es esta que autoriza á B o ix  para re imprimir lo 
a geno , haciéndolo suyo , y  prohíbe á los demas la reimpresión 
de las ediciones que llevan el nombre de B o i x  al fre n te?  ¿ D ó n 
de se halla  escrita  esta ley del em budo que tiene fuerza incon
trastable cuando favorece  á B o i x ,  y  es un papel mojado cuan 
do le perjudica ? j P o b re  l iteratura española ! j P o b re  com ercio  
le ga l  de librería  si prevaleciese la m áxim a de que con añadir ó 
suprimir  algunas palabras fuese libre cua lqu iera  de re im p ri
mir  los escritos originales de otro! ¡H a rto s  perjuic ios están 
causando á los autores y  edil ores las reimpresiones clandestinas 
q u e  con poca conciencia  aparecen  cada día en perjuic io de tan 
sagrados intereses! Ruines muestras da de su le ga lid a d  y  
buena fe el escritor ó impresor que se afana por cuantos m e
dios puede por frustrar ó desvirtuar la  le y  de 4  de E n e ro ,  
ú nica  garantía  contra los piratas de nuestra  l i te ra tu ra .= :O tro
s i u r . n t n r .

Universidad literaria de Madrid.

T o d o s  los que desde F e b r e r o  de 1 8 4 0  hasta la  fecha h a 
y a n  rec ib ido  en esta universidad el grado de licenciado en l e 
y e s  podrán aspirar en la misma al grado de doctor qu e  se ha 
de conferir  gratis  al que en los ejercicios de oposic ión sea c a 
li f icado de sobresaliente  : y  al efecto presentarán en el tér
mino de 20  dias sus instancias d o c u m e n ta d a s .= V ic to r ia n o  M a 
rino , secretario.

H abiénd ose  extraviado los p riv ilegios  de dos juros e n c a b e 
zados á nom bre el uno de D oñ a  M a r ía  M o y a  , y  el otro á fa
v o r  de D .  M axim iliano Céspedes , c u y a  poseedora es en el dia 
D o ñ a  C án d ida  F rancisca  de la V i g a ,  sucesora en el patronato 
R e a l  de legos que fundó D o ñ a  M aria  V i c e n t a  D i a z  , quien los 
hubiese hallado se servirá presentarlos en casa de dicha señ o
ra , ca lle  de la B a l l e s t a ,  mim. 1 6 ,  cua rto  b a j o ,  y  se le  g r a 
tificará.

A  los suscritores de la España militar.

A lg u n o s  incidentes relativos al a rre g lo  de una nueva i m 
prenta  y  4 un cam bio repeutino de las c ircunstancias qu e  im

pelieron esta empresa á anunciar el ensanche de su p u blicación  
han retardado la salida de las entregas correspondientes al mes 
de Setiembre , las que recibirán  m u y  en b rev e  los su sen tores,  
en numero de dos y  bajo la misma form a q u e  antes, debiendo 
considerar como nulo y  I n d o  de esperanzas, que aunque funda
das salieron fallidas , el prospecto últ imamente lanzado.

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

L a  dirg^fcion general ha acordado sacar á p ú b lica  subasta 
el arrendamiento por dos años del p orta zgo  de Ballecas bajo 
la cantidad de 86',095 rs. vn. anuales 3 y  ha señalado para su 
prim er remate el dia 28 del corriente á las doce de su mañana 
en la sala de la dirección.

L a  m ism a ha señalado el dia  4  del próximo O c tu b re  á las 
doce de su mañana para el p rim er remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de M olins de R . e y , bajo la cantidad 
de 2 0 5 ,0 4 8  rs. vn. anuales.

L o s  que quieran tomar parte en a lguna de estas l ic itaciones 
deberán atenerse al art. 6? de la instrucción que para esta c la 
se de arrendamientos se ha servido a p ro b ar  S. A .  cd R e g e n te  
del Reino en 1? de J u l io  próximo pasado , que  dice entre  otras 
c o s a s :

KN o  se admitirán para los arriendos com o iic itadores sino 
á las personas que depositen en el acto en metálico ó en a cc io
nes de los empréstitos autorizado;  por la ley  de y 5 de A g o s t o  
de 1 8 4 1  la cuarta  parle  d é l a  cantidad li jada para uno de los 
años del a rren da m ien to .”

L as condic iones y  arancel estarán de manifiesto en la esc r i
banía principal del ru in o , sita en el piso bajo de la  casa de 
Correos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 16 de Setiembre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S

In s cr ip c io n e s  en el gran l ib r o  á 5 p o r  TOO, 00.
T í tu lo s  al portador de l  5 por t o o ,  2.6$ con 11  cupones: 

21 , 2 ü | ,  2 1 con o id .-al con ta d o:  2 7 ,  26-g y 2 6$ á 60 d. f. 
v o h :  2 7 £  á 19 d. f. id. á prim a £ con 1 1 cupones : 2 f ¿  y  2 1 $ 
á 6 O d. f. id. : 2 l |  y  22 á v. f. vol. á prima i  con 3 id.

Idem  del 5 p o r  10 0  , p ro ce d e n te s  de  l a  c o n v e rs ió n  de  la 
deu da  e x te r io r , 00.

Inscripciones en el g r a n  l ib r o  á 4  p o r  1 00 , 00.
T í tu l o s  al p ortador del 4  p or t o o ,  00.
I d e m  id. del 5 p or  l o o  , 2 o f  al contado.
C up o n es  l la m a d os  á c a p i ta l iz a r ,  00.
V a l e s  R e a l e s  no c o n so l id a d o s ,  00.
D e u d a  n e g o c ia b le  de 5 por  1 0 0  á p a p e l ,  OO*
I d e m  sin Ínteres , 5 trece cheziseisavos á 60 d. f. id. 
A c c i o n e s  d e l  b a n c o  esp a ñ o l  de San  F e r n a n d o ,  OO.

CAMBIOS.

L o n d re s  á 9 0  d i a s , G r a n a d a ,  i j  cL
P a r i s , i C - 5. - M á l a g a ,  l id .

S an ta nd er , p a r  din. id. 
A l ic a n te  , par.  din. S a n t ia g o  , 1 id. id .
B arc e lo n a  á p s .  ls . , 4- din. d. S e v i l l a ,  I § d.
B ilbao  , i  b . V a l e n c i a ,  i  pap. b.
C ád iz  , 1 d. Z a r a g o z a , y  d .
C o r u ñ a ,  I id .

D escuen to  de letras al 6  por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  el presente se cita, llama y  emplaza por término de 1 5 

dias , contados desde la publicación  de este anuncio en la  G a 
ceta de esta c a p i t a l , á D .  M an u el  A b a s c a l ,  para que p o r  sí ó> 
medio de p rocu rador con poder bastante se presente en el j u z 
gado qu e  despacha el Sr.  alcalde constitucional D .  Jo sé  V i d a l  
para notificarle una comunicación qu e  tiene pendiente, y  p r a c 
ticar las demas dil igen cias  que ocurran en los autos q u e  con 
tra él sigue D .  M a n u e l  C am arón sobre p a g o  de maravedís pro
cedentes de cierto préstamo con h i p o te c a ; en la inteligencia  
q u e  de no com p a re ce r  d e l  modo in dicado le parará el perju ic io  
q u e  b a y a  lugar .

 L o s  qu e  se crean con derecho á los bienes quedados por
el fallecim iento intestado de la Sra.  D o ñ a  M a r ía  A n a  B a rr e n e -  
ciiea y  San C r i s t ó b a l , v iu d a  que fue del Sr. D .  M a r c ia l  S a la 
m anca y  C as te jo n ,  acudan á dedu cir lo  en el térm ino de 10  
d ia s ,  que por último se les señala , al ju z g a d o  de prim era ins
tancia de esta capita l  del Sr. D .  M a n u e l  M a r ía  B asualdo y  es
criban ía  vacante  de A n t o ñ a n a ; apercib idos q u e  en su  delecto  
les parará  el p er ju ic io  que h a y a  lu gar .

E n  v ir tu d  de provid en cia  del E x c m o . Sr.  capitán gen eral  
de este p rim er distrito mil itar se c i t a ,  llam a y  em plaza  á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados p or 
fallecim iento de D .  L o re n zo  D i a z ,  portero tercero que fue del 
ministerio de la  G u e r r a ,  para q u e  dentro del p rec iso  térm ino 
de 3 o  dias le  deduzcan en el juzgado de dicha capitanía  g e n e 
ral , Post igo  de San M artin  , núm. 7 ,  piso bajo $ con a p erc ib i
miento q u e  de no verificarlo  les parará  el  p erjuic io  que h a y a  
lu gar .

SUBASTAS.
G o b ie rn o  su p erio r  polít ico de B u r g o s .= F i n a l i z a n d o  con el 

presente  año la contrata del Boletin  oficial  de  esta p ro vin c ia ,  
y  debiendo procederse  á su nuevo remate  por un año solar con 
forme previenen las R e ales  órdenes de 4  8e A b r i l  y  6 de 
A g o s t o  de 1 8 4 0 ,  se admitirán en la  secretaría de este g o b ie r 
no p ol ít ico ,  y  du ran te  el próximo mes de O c tu b r e ,  las p ro p osi
ciones q u e  en p l ie g o s  cerrados q u ie ran  h a cer  los que gusten 
interesarse en ella  , adyir l ien do qu e  en el p r im e r  dia  del mes 
de Noviembre se abrirán y leerá# en público las que se ha

y a n  presentado, prefiriendo las aftas ventajosas,  con a ire ó lo  i  
dispuesto en la  c itada R e a l  orden en 4  de A b r i l  de 1 8 4 O .

B u r g o s  i 5 de Setiem bre de 1 842.--= Jo sé  Nielo*

 P l  Sr. juez de prim era instancia  de  eú  i capita l  D .  B e n i 
to Serrano y  A l i a g a  ha señalado el dia  28 del corriente mes; 
y hora  de jas doce de la mañana en su audiencia para el re 
mate de una casa que pertenece libremente á los herederos de 
D .  Pascual P a ñ e t e ,  situada en esta corte  cál le  de' San L e o n a r 
do , señalada con los números 9  antiguo y  3 moderno de la 
manzana 532 , la  cual tiene de sitio 0 4 4 7  pies cuadrados su
p e rf ic ia les , se ven de  para p ago  de acreedores,  y  ha sido nue
vamente retasada por el arquitecto  D .  Is idoro  L lan o s  en  
8 1 , 4 2 2  rs. á rebajar cargas. Quien  quisiere h a c e r  postura aci'r- 
da al juzgad o de S. S. por la escribanía num eraria  de D .  J u a n  
G a rc ía  de L a m a d r i d ,  que se le adm itirá  siendo a rre g la d a .

 G obiern o  político de la p ro vin c ia  de S egovia.==Por a cu er
do de la junta mixta ,  compuesta  de comisiones de la  Exorna, d i 
putación p ro vin c ia l ,  academia de nobles artes,  comisión de ins
trucción prim aria  y  junta artístico-científica  , se ha de c e le b r a r  
en esta c iud ad  el dia 9  de O c tu b re  próxim o á las once de su 
mañana subasta p u blica  para ía venta de l ibras  procedentes 
de los extinguidos conventos de regulares qu e  han quedado so
brantes después de arreg la da  la b ib lioteca  p ro vin c ia l  , que 
ascenderán com o á 2^ arrobas , y  su p rodu cto  se destina para 
la com pra de las obras qu e  convengan á d icho  establecim iento, 
c u y o  acto se v er if icará  presidido por el Sr. gefe  polít ico  en el 
local en qu e  se h a lla  establecida la  b ib l ioteca .

L a s  personas que quieran  interesarse en esta n egociación  
pueden acercarse  á la  secretaría  del gobierno p o l í t i c o ,  donde 
estará de manifiesto el p l iego  de condiciones.

S>gí>via i 3 de Setiem bre de 1 8 4 2 . — E I p re s id e n te ,  L a u 
reano M aría  M u ñ o z .— D i e g o  J o sé  del M a z o  , secretario .

B I B L I O G R A F I A .

Librería de Monier , Carrera de San Gerónimo.

V o c a b u la r i o s  ó guias de conversación.
E s p a ñ o l- in g le s .
E s p a ñ o l- f ra n c é s .
E sp añ o l- i ta l ia n o .
E sp añ o l-fru n ces-ita l ia n o-in g le * .
F ra n c e s-esp añ ü l .  *

 N u ñ e z  de T a b o a d a .  D icc io n a r io  e sp a ñ o l- fra n c e s  y  fran ces-
español:  verdadero T a b o a d a  : novena edic ión  de 1 8 4 2  de P a 
rís : dos tomos 4• gruesos : l ibrería  de M on ie r  , C a r re ra  de S a a  
G erón im o.  I

 _JLeccioues elementales de gram ática  castellana por D o n
E u ge n io  E g u i l a z  , tercera e d ic ió n ,  en pasta. V é n d e s e  á 3 rea
les en el depósito de l i b r o s ,  ca l le  de C a r r e t a s ,  núm. 1 4 ;  en 
el almacén de papel c a l le  del A r e n a l ,  núm. I I , y  en la  l ib r e 
ría de G u t ié rrez  , c a l le  de la  A b a d a  , núm. a i .

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las ocho de la  noche.
l 2 B ri l lante  sinfonía  á com pleta  orquesta.
2? Se pondrá  en escena la comedia  n ueva  en dos a ctos,  

a rreglada  á nuestro teatro p o r  un d istin gu ido l i te ra to ,  t i tulada

¡ E L  P R I M I T O !!

3? L a  jota v alen ciana  ba ila d a  p o r  todas las parejas de la  
compañía.

4 ? T erm in ará  el espectáculo con el l indo y  ap laudido j u 
guete cóm ico en un a c to ,  or ig inal de D .  T o m a s  R o d r í g u e z  Ru-* 
b í , t itu lado

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

E n  todos los intermedios tocara la  orquesta valses de S traus 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho de la  n oche.
E l  dram a n u e vo  en tres a c t o s , tra d u c id o  l ib r e m e n te  del 

francés con el tí tulo de
L O S  C E L O S .

Intermedio de b a ile .= S a in ete . - xo

’■ . , i ’ f ^ ■' i i .

C I R C O .  A  las, ocho de la  noche. ; . , y v b.- .
U l t im a  representación p or ahora  de 1* ópera cómica en 

a c t o s ,  titulada ... - ..

B E T L I ,  i

en la Cual, concluido el primer acto , se ejecutará; e l  gracioso 
y  divertido baile que'tanto agradó'en la úírima repr^seútafeiÓAV 
y  cuyo tituló es _ . * . ■ ' ' J‘ ' ^  f

D .  E U T I Q U I O  ó L A  C A S A  D E S H A B I T A D A ,  mu'

N ota. Se está ensayando para e jecutarse á la  m a y o r : bie^  
v ed ad  la gran de  ópera de e s p e c t á c u lo ,  n ueva  ¿ eü  tres adiós* 
denom inada ' <• t.

' A D E L I A .  .. ' :,'u ' é V -  —


